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Denominación de la Compañía: GLAXO WELCOMES.A.

Expediente No.: 45300-84

Representante Legal: Lcdo. César Guerra Gallegos
Domicilio de la Compañía: Quito

Dirección de la Compañía: Av. Naciones Unidas 36239

Casilla No.:
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0 FECHA DE ENTREGA:
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Asunto: FUSION POR ABSORCION Y AUMENTO DE

. CAPITAL (ABSORBENTE). ESCRITURA    
 

Resumen del Pronunciamiento:

En la parte económica se emite informe favorable para la continuación del
trámite.

Fecha: 2 8-//-2001
MIREZ

Preparadopor:
 

 

Revisadopor: Fecha297. //. 25
o L UEL VILLAGOMEZ

msc

 



iv

REPUBLICA DEL ECUADOR -
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

“e
a,

 

CONCLUSIONES Y OBSERVACIONES

INTERNAS

. Del análisis efectuado a los estados financieros cerrados al 30 de septiembre del 2001,

se desprende que los saldos registrados en las distintas cuentas del mayor y auxiliares
respectivos, guardan correspondencia con los presentados en los balances que se
agregan a la escritura de fusión, otorgada el 1 de octubre del presente año.

La compañía absorbente GLAXO WELLCOME S.A. y la compañía absorbida
SMITHKLINE BEECHAM ECUADOR S.A.. han cumplido con la disposiciones
previstas en los artículos 339,340,341 y 343 de la Ley de Compañías codificada y los
artículos 15 y 16 de la Resolución No.00.00.ICLO10, emitida por esta Institución el 31
de mayo del 2000.

El saldo de la cuenta Aportes Futura Capitalización, registrado al 1 de octubre del 2001,
es suficiente para pagar en numerario el aumento de capital de U.S.$ 3,00, de la
compañía absorbente.

Cabe señalar igualmente que los estados financieros que se agregan a la escritura
pública de fusión otorgada el 1 de octubre del 2001, incluyen los ajustes por brecha
previstos en la Norma Ecuatoriana de Contabilidad No. 17.

Por lo expuesto, en la parte económica, se emite informe favorable, para la continuación
del trámite.
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